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Resumen 

La investigación realizada tiene como objetivo analizar como favorece la aplicación 

del control de convencionalidad en materia de derechos humanos y la decisión del 

juez favorable a la persona. Además, de generar un precedente para poder ampliar 

cada vez más nuestro conocimiento de lo que es el control de convencionalidad. El 

tipo de investigación es de tipo básico y el enfoque es cualitativo, dado que nosotros 

como investigadores seremos la herramienta para nuestra investigación. Para llevar 

a cabo el objetivo de la investigación se usó diferentes tipos de técnica como la 

recolección de datos, aplicación de teorías y fuentes de diversos doctrinarios, como 

herramienta principal de la investigación cualitativa entrevistamos a diferentes 

especialistas de la materia con el fin de poder recabar la información para nuestros 

objetivos permitiéndonos tener la convicción de poder decir que el control de 

convencionalidad en materia de derechos humanos y la decisión del juez favorable 

a la persona; es una herramienta que busca acotar en una mejor tutela de los 

derechos de la persona humana. 

Palabras clave: Convencionalidad, derechos humanos, control, compatibilidad, 
bloque, tutela, dignidad. 
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Abstract 

The objective of the investigation carried out is to analyze how the application of 

conventionality control in human rights matters and the judge's decision favorable 

to the person favors. In addition, to generate a precedent to be able to increasingly 

expand our knowledge of what conventionality control is. The type of research is 

basic and the approach is qualitative, since we as researchers will be the tool for 

our research. To carry out the objective of the research, different types of techniques 

were used, such as data collection, application of theories and sources of various 

doctrinaires, as the main tool of qualitative research we interviewed different 

specialists in the field in order to collect the information for our purposes allowing us 

to have the conviction of being able to say that the control of conventionality in the 

matter of human rights and the decision of the judge favorable to the person; It is a 

tool that seeks to limit in a better protection of the rights of the human person. 

Keywords: Conventionality, human rights, control, compatibility, block, 

guardianship, dignity. 
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I. INTRODUCCIÓN

En el presente estudio de investigación se busca dejar un precedente para aportar 

el tema que vamos a bordar, en la cual consideraremos el análisis de varios autores 

y también abordaremos la actual problemática generada en la publicación del 

nuevo código procesal constitucional, ante ello se ve una mala interpretación de la 

aplicación de convencionalidad, donde la mejor solución de esta problemática es 

abordar el tema, y dar un concepto más simple y dinámico, donde lo más importante 

será que no se vulnere los derechos de la persona humana. 

Steiner, et al (2014) detallaron que han transcurrido más de cuarenta años 

desde el nacimiento y más de tres décadas del inicio de la Convención Americana, 

esta herramienta internacional la cual en su interior contiene un amplio conjunto de 

derechos y deberes que no pueden ser vulnerados para la persona natural, al 

mismo tiempo impone un sistema de tutela nacional de los derechos fundamentales 

de las personas que comprenden la Comisión Internacional de Derechos Humanos 

y la Corte Internacional de Derechos Humanos en el cual se encuentran suscritos 

a este convenio veinte estados aceptando su jurisdicción. 

Ibáñez (2015) enunció que, la palabra control de convencionalidad va de una 

jurisprudencia desarrollada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la 

cual brinda paralelismo que se realiza en el derecho interno y de lo que está sobre 

ellos, además indica las tareas atribuidas a los tribunales nacionales, con el fin de 

dar efecto a las normativas de la Convención Americana sobre los derechos 

humanos en casos especiales, ante ello se puede decir que es una obligación para 

el Derecho interno es decir todo entidad pública de la nación y administradores de 

justicia, para ello se creó un manual de control de convencionalidad que guía a los 

operadores de justicia, con el fin de garantizar que se respeten los derechos 

humanos. 

Bustillo (s.f.) indico que en el contexto que se tiene que aplicar el control de 

convencionalidad es igual al empleado por el juez al utilizar el control difuso de 

constitucionalidad, porque se desarrolla una comprensión de acuerdo al conjunto 

de constitucionalidad y si él se halla constituida por el conjunto de 

convencionalidad, en la misma actividad el juez desarrolla el control difuso de 
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convencionalidad, en otros términos el control de constitucionalidad tiene la tarea 

de atender el control de convencionalidad, es decir, que la normativa constitucional 

en el tema de derechos humanos tienen que comprenderse igualmente en acuerdo 

con los tratados internacionales y con la jurisprudencia convencional. 

Nash (2019) indico que a través de estos últimos años en el estado chileno 

pudimos apreciar la evolución de una ascendente interrelación entre las leyes 

internacionales de los derechos humanos y las leyes internas de los estados, este 

vínculo se observa en parte en la integración formal de tratados internacionales y 

sustantiva de estándares de derechos internacional al derecho nacional, así mismo 

hay una incorporación desde los sistemas internos hacia el sistema externo, como 

por ejemplo en la influencia que tiene el derecho nacional en dar argumento y 

alcance de los derechos consagrados internacionalmente, de esta manera se vive 

el desarrollo de la internacionalización del derecho constitucional y de la 

constitucionalidad del derecho nacional la cual acarrea un sistema de protección 

de derechos fundamentales. 

Ibáñez (2015) indico que es una realidad que la llegada que genera este 

modelo que por llegar y vendrán generado fundamentalmente en la circunstancia 

que se dé la compresión constitucional, por lo que es sumamente importante que 

los jueces tengan formación y susceptibilidad acerca de la relevancia y la 

importancia de la persona en el ordenamiento jurídico, de igual manera, los demás 

entidades tendrán que estar al margen de los nuevos requerimientos dado a que 

tienen la obligación constitucional y convencionalidad con los jueces de tutelar y 

optimizar por sus actuados, los derechos humanos y el principio pro persona. 

Castañeda (2014) nos expresa la obligación de control de convencionalidad 

que se ha expandido a la totalidad de los órganos del estado, lo que ha producido 

que el bloque de convencionalidad de los jueces, órganos conexos a la repartición 

de justicia y de los otros órganos del estado se allá expandido a los demás tratados 

que se encuentran en el sistema interamericano y las sentencias producidas por la 

corte interamericana de derechos humanos. 

Se planteó el problema general: ¿Favorece la aplicación del control de 

convencionalidad en materia de derechos humanos y la decisión del juez favorable 

a la persona? 
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Los problemas específicos son los siguientes; (a)¿De qué manera se 

identifica los derechos fundamentales constitucionales, dentro del concepto del 

control de convencionalidad en materia de derechos humanos y la decisión del juez 

favorable a la persona?; (b)¿De qué forma es el aporte de los tratados 

internacionales al control de convencionalidad en materia de derechos humanos y 

la decisión del juez favorable a la persona?; (c)¿Cuál es el concepto del bloque de 

convencionalidad en el control de convencionalidad en materia de derechos 

humanos y la decisión del juez favorable a la persona? 

La justificación teórica mantiene un fin importante que, llegando a la 

conclusión que el control de convencionalidad no es nueva sí, pero tampoco es 

muy inusual, lo que generaría un cierto grado de conflicto interno de dichas 

autoridades en tener que preferir una norma interna con una externa, la cual 

generaría que se deje a un lado nuestra constitución que es la normativa interna, 

por lo que se tenía que ser muy minucioso la autoridad competente para determinar 

en qué caso favorece a la persona humana para ser uso del control convencional, 

a ello los jueces mexicanos, tienen esta tremenda decisión de las dos normativas 

planteadas. (Valdez, 2015) 

Justificación práctica de la investigación planteada se relaciona que dentro 

de un bloque de constitucional está dirigido por la constitución y esta corte, como 

el idóneo conocedor de la norma suprema, sus acciones se encuentra conexos a 

los poderes públicos, es el capas para establecer, dependiendo de la situación que 

herramienta se encuentra dentro de este en el orden al tipo de estudio, se establece 

que las herramientas internacionales en materia de derechos humanos, que se 

pueden emplear como los son la convención contra la tortura y otros tratados o 

penas crueles , inhumanos o degradantes y la convención interamericana para 

precaver y sancionar la tortura. (Cordeiro, 2015) 

Justificación metodológica se basa en el enfoque cualitativo y método 

inductivo, dado que todavía se examinan anomalías de forma organizada, no 

obstante, en vez de iniciar con una hipótesis y luego girar al mundo rutinario para 

poder afirmar si aquella se encuentra aceptada por la información y los productos, 

el indagador inicia el procedimiento analizando los sucesos en sí, y examinándose 

investigaciones antes de, uno y otro acto de forma de manera concurrente, con el 
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objetivo de producir un hipótesis que sea firme con lo que se puede visualizar lo 

que está sucediendo. (Hernández, 2018) 

Como objetivo general: favorece la aplicación del control de 

convencionalidad en materia de derechos humanos y la decisión del juez favorable 

a la persona. Como objetivos específicos; (a) Identificar los derechos 

fundamentales constitucionales, dentro del concepto del control de 

convencionalidad en materia de derechos humanos y la decisión del juez favorable 

a la persona; (b) Analizar el aporte de los tratados internacionales para el control 

de convencionalidad en materia de derechos humanos y la decisión del juez 

favorable a la persona; (c) Conceptualizar el bloque de convencionalidad en el 

control de convencionalidad en materia de derechos humanos y la decisión del juez 

favorable a la persona. 
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II. MARCO TEÓRICO 
 

Se inicio con los antecedentes nacionales e internacionales que se basan en 

artículos científicos, en tesis y revistas jurídicas que nos permitirá coincidir en 

algunos aspectos y nos ayudará como referente para investigaciones previas en 

donde precisen un tema similar de investigación, todo para tener un trabajo de 

investigación enriquecida, se utilizó consultas bibliográficas y finalmente presentar 

las teorías que nos ayude a la investigación. 

Cubides et al (2016) tuvo como objetivo tener una sistematicidad de los 

resultados y estos tendrán una simetría a los objetivos específicos, para ello se 

buscará el origen del control de convencionalidad y el desarrollo que se hará en la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, en su metodología se desarrolló de 

tipo cualitativo, enfoque analítico crítico podemos decir que como conclusión el 

control convencional es algo magnífico para la protección de nuestros derechos, 

dado que nos brinda garantías, esto ayudará más en donde se hace vulneración 

de los derechos humanos. 

Constanza (2014) tuvo como objetivo enfocar lo obtenido, la trascendencia 

y el deber de aplicar el control de convencionalidad dentro de la jurisprudencia de 

la Corte Internacional de los Derechos Humanos, por lo que inclusive se obliga a 

usar este control convencional en el país de Chile, como metodología es de tipo 

cualitativo teniendo como conclusión que se ejerce dos controles, uno internacional 

y el otro nacional llegando a precisar lo que significa cada uno, para ello se 

recomienda que en otros países se utilice el control convencional a nivel interno, y 

que los jueces tengan bases sólidas para un buen juzgamiento. 

Andrade y Martell (2013) tuvo como objetivo de esta capacitación es mostrar 

la relevancia y el papel que aquellos toman en el derecho interior de los estados, 

en la metodología el tipo cualitativo, como conclusión se dice que los derechos 

humanos, de acuerdo a su comprensión se ven evidenciados la salvaguardia del 

sujeto en oposición ante al sometimiento del estado, por ello los deberes que se 

vencen se encuentra a cargo del estado, con esto la autoridad pública y la 

estimación humana en oposición se ponen en visto la necesidad de realizar la 

autoridad pública al provecho de las personas, no logrando, es usado igualmente 

para afectar sus características sujetas, teniendo como recomendación que se 
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estructure completamente el órgano estatal y global a la totalidad de las 

conformaciones, por medio de los que se expresa su uso de la autoridad estatal de 

forma tal, que aquello sean aptos para reforzar legalmente el independiente y 

entero uso de los derechos sujetos a cada persona. 

Astudillo(2019) indico que el derecho constitucional simboliza una parte 

fundamental de los principios universal del derecho estatal , sin poder considerado 

únicamente una rama de derecho estatal, a mérito de que esto es parte del tronco 

mismo partiendo desde este punto en el que nace las otras ramas particulares del 

derecho, sujeta a sus parámetros, están señalados la relevancia de que las normas 

procesales constitucionales acogen un trato precisamente constitucional, para que 

se genere una clase de derecho constitucional concentrado y para ejercer la 

jurisdicción constitucional. 

Galgani (2019) infirió que en el caso de Chile, por la ausencia particular 

normativa en la constitución, integran los derechos establecidos en tratados 

internacionales relativo a derechos humanos con arreglo a dejar un parámetro a la 

soberanía, lo cual pudiera hallar en contra con el principio de la supremacía 

constitucional, por eso exactamente el deber de dar interpretación a la normativa 

de derecho nacional pegándose a los limites dados por la Convención Americana 

de Derechos Humanos y la misma jurisdicción de la Corte Interamericana se coliza 

a la supremacía constitucional, esto consiste en un deber de los estados suscrito 

de garantizar los convenios internacionales y fomentar los derechos humanos que 

se encuentran dentro de tales mecanismos que en forma voluntaria se han firmado. 

Prado (2018) indico que la Corte tiene conocimiento de que los jueces y 

tribunales se encuentran suscritos a la supremacía de la ley y es por esto que se 

encuentran en la obligación de emplear la voluntad del ordenamiento jurídico 

actual, sin embargo en el momento que un estado ha reafirmado un tratado 

internacional como la Convención Americana, los jueces como miembro del 

instrumento del estado igualmente son suscritos a esta, lo cual los pone en la 

posición de salvaguardar los efectos de las disposiciones de la convención no se 

encuentran afectadas por el uso de normas que contravengan a su objetivo y fin, 

en un principio no poseen con efecto jurídico es decir el Poder Judicial tiene el 

deber de aplicar un tipo de control de convencionalidad usando las normas 
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nacionales que usan en casos específicos y la Convención Americana de Derechos 

Humanos. 

Alvites (2017) nos indicó que los tratados internacionales en caso de 

derechos humanos apoyan a complementar y expandir los alcances de las normas 

constitucionales con el concepto de un bloque de convencionalidad, especificando 

así los deberes que tiene el estado suscrito a estos tratados internacionales. 

Olano (2016) nos indica que los principios constitucionales expresan 

cualidades de índole ético-político o el ofrecimiento de condición técnico-jurídico, 

entrelazado a características fundamentales para el estado de acuerdo con el 

origen, practica y regularización del poder político y la conexión entre gobernantes 

y gobernados, en general proviene en la manifestación jurídica del grupo de 

postulaciones y propuestas que de una forman indican que en estas ya sea el 

poder constituyente del interés del pueblo al instante de generar o producir un 

especifico escrito constitucional. 

Mejía et al. (2016) nos indica los autores que en la sala de la Corte Suprema 

de Justicia del año 2015 se hiso conocer un caso donde se presentó un recurso de 

revisión, dado que una fémina fue sentenciada por el delito de haber introducido 

drogas a un penal, esta fémina solicita que se disminuya su pena, al ser ella una 

persona en situación de pobreza y ello le lleva a hacer vulnerable, con ello la sala 

se pronunció y señalo que respecto al control de convencionalidad se deberá de 

aplicar las garantías, los derechos y principios las cuales se encuentran tuteladas 

en diversos instrumentos internacionales, dado con el caso sería el que da justicia 

a los individuos en situación de vulnerabilidad, así como la no discriminación a las 

féminas. 

Lovaton (2016) indico que la protección de los derechos fundamentales no 

únicamente se puede buscar en nuestra sede interna, sino también aun cuando 

sea de manera secundaria en la Comisión y la Corte Interamericana, de este modo 

el punto de vista de progreso y cuidado de los derechos fundamentales en el estado 

constitucional se aumentan y poseen actualmente un nuevo sentido de cuidado en 

el derecho interamericano. 

Pérez (2015) nos sugiere que las garantías constitucionales es la capacidad 

jurídica que poseen uno o más personas dentro de una sociedad, para hacer el 
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pedido judicial a la protección y tutela de sus derechos establecidos en la 

constitución, tratados internacionales y leyes internas del estado, esta herramienta 

se e manifiesta cuando se vean comprometidos los derechos y garantías 

constitucionales por personas particulares de las autoridades estatales o privados. 

Montoya y Feijoo (2015) sostuvieron que los tratados Internacionales de los 

Derechos Humano, al transcurrir y conformarse dentro de los tratados, los estados 

tienen la responsabilidad de las obligaciones y los deberes, en favor al derecho 

internacional de guardar respeto, tutelar y desarrollar los derechos humanos, así 

también integran medidas necesarias con el fin de simplificar su goce, a pesar que 

existe un consentimiento dentro de un grupo de tratados, algunos otros no posee 

una claridad ni encuentran dentro o no del concepto de derechos humanos o los 

tratados internacionales de derechos humanos son herramientas con 

consecuencia jurídicas indispensables para los estados los que se suscriben a 

determinadas consecuencias jurídicas de acuerdo a los derechos de todos los 

individuos dentro de la jurisdicción territorial y con el fin es exactamente la tutela de 

los derechos fundamentales en todo escenario y con relación a todo individuo, sin 

excepciones. 

Fajardo (2015) sostuvo que el control de convencionalidad para la 

trascendencia de su jurisdicción solo logra llegar a una pequeña parte de los 

incidencias que se producen cada día en nuestra realidad distintas entidades 

públicas se confrontan a normas nacionales que atentan los derechos humanos 

protegidos en las constituciones o en los derecho internacional de derechos 

humanos, es por esto que el modelo de control de convencionalidad tiene el fin de 

que las entidades nacionales se encuentren con la misión de hacer que se respete 

el objetivo y fin de los tratados se logre, avisando además la implantación de este 

modelo, el mensaje que cualquier tema judicial o de diferente índole podrá 

encontrarse conectada con el uso de los derechos humanos. 

Alarcón (2015) nos expresa sobre las garantías constitucionales que 

estamos en un estado que no determina idóneos para la ejecución de los derechos 

humanos, es un estado que simplemente hace uso de los derechos humanos como 

el recital de un poema con el fin de decorar su constitución, las garantías 

constitucionales son el mecanismo idóneo que poseen los estados para proteger 
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en el caso de transgredirse o no ser reconocido un derecho fundamental 

determinado en el mismo ordenamiento, se podrán determinar o reparar estos 

derechos mediante los medios de garantías que la constitución determine. Todos 

los estados ya sea de social o constitucional de derechos tienen la tarea de tutelar 

los derechos humanos no solo deben encontrarse establecidos en la constitución 

o leyes sino también deben proponer garantías con el fin de que estos derechos no 

sean vulnerados o no reconocidos. 

Gutiérrez (2014) indico que en el procedimiento americano o difuso de 

control de constitucionalidad de la ley, la totalidad de jueces sin excepción alguna 

por su posición , ni en qué materia sea capaz, se halla habilitado para manifestar 

en un litigio determinado la no aplicación de una ley de menor rango que 

contravenga con la constitución, en el entendido de que esta exposición 

únicamente producirá consecuencia hacia las partes que hayan participado en el 

litigio en mención, no teniendo la probabilidad de producir consecuencias en 

general. 

Gonzales (2014) nos indica que la convención americana como parámetro 

del control de convencionalidad es un elemento principal para la doctrina de control 

de convencionalidad , son la normativa internacional que se usan como sustento a 

las autoridades internas para su aplicación, esto se encuentran bien definidos ,las 

fuentes primordiales para utilizar la convencionalidad de leyes internas son la 

convención americana y la comprensión que de este haya realizado la corte , esto 

se puede entender que el control de convencionalidad tiene que ser ejecutado 

fundamentalmente encima de la base del escrito internacional de la convención 

americana. 

Colectivo Equis y la Red Mexicana de jueces y juezas por la impartición de 

justicia con perspectiva de género. (2014) de acuerdo al Caso Cabrera García y 

Montiel Flores vs. México, nos explicaron de acuerdo al caso que el carácter difuso 

se entiende al control de convencionalidad que tienen que aplicar los tribunales en 

el momento que ellos tengan que dar solución en temas en los cuales puedan ser 

utilizados lo establecido en los Tratados Internacionales de Derechos Humanos, 

los jueces y órganos sujetos a la repartición de justicia en la totalidad de instancias 

con autonomía en materia de capacidad que la normativa interna de por lo que se 
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le impone de ejecutar el miembro idóneo, el control de convencionalidad entre las 

normas nacionales y la convención americana, obviamente en el marco jurídico de 

sus específicas competencias y de los ordenamientos procesales, en esta labor, 

los órganos judiciales sujetos con el objetivo de impartir justicia tienen que tener en 

consideración tanto el tratado como la interpretación producida por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos. 

Díaz (2013) indico que los derechos fundamentales y las garantías para su 

tutela se han dado como herramientas las cuales no deben ser tratadas de una 

forma indiferente porque estos derechos únicamente tendrían que desarrollarse en 

proporción de que sean medios agiles, idóneos y precisos para la tutela de los 

derechos y sus herramientas procedimentales de cuidado, se genera así en el 

supuesto imprescindible para un correcto desarrollo de sistema democrático. 

Trucco (2012) infirió que cuando un estado se encuentra suscrito a un 

tratado internacional como la Convención Americana, sus jueces, como integrante 

del organismo del estado, las cuales de igual manera se encuentran sujetos a esta, 

lo que les da el deber de cuidar de ella porque los efectos de la observancia de la 

convención no sean vulneradas por el uso de leyes que contravengan a sus 

objetivos y fin que desde el principio no poseen efecto jurídicos , es decir el poder 

judicial tiene la obligación de ejecutar las normas nacionales que se usan en los 

casos específicos y la convención americana en materia de derechos humanos. 

Garmendia (2011) indico que la conexión imperativa de pensamiento entre 

derechos humanos y dignidad humana se interpreta en una expresión de evolución 

en el marco histórico, social y cultural, los derechos humanos han desarrollado en 

el transcurso de la historia, en conformidad con el desarrollo de la sociedad en el 

nacimiento, uso y entendimiento del pensamiento de este, hasta la actualidad en la 

que nos encontramos se manifiesta el parar de tres generaciones , por cada una 

de ellas se produce un ciclo, se originaron derechos consagrados que se 

encuentran protegiendo intereses inalienables e sujetas a la persona. 
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III. METODOLOGÍA 
 

3.1 Tipo y diseño de investigación 
 

Palomino (2019) citó a Quezada (2010) señalaron que los estudios esenciales son 

contribución de conocimiento sin un motivo del uso al momento. Incluso está 

acreditado como estudio puro o teórico y su objetivo es hacer una contribución al 

conjunto de teorías de modelo científico. 

Nicomedes (2018) nos detalla que es aquella que se va efectuando desde 

que la persona tuvo el interés científico de todos los fenómenos naturales, la 

sociedad, el pensamiento, los que comenzaron esta inquietud eran los filósofos de 

la Grecia clásica los cuales tuvieron la curiosidad de entender el mundo y al hombre 

como su punto de vista filosófica-científico usando la observación y el 

entendimiento lógico, como procedimiento de estudio. 

Hernández et al (2014) nos expresa que la teoría sustentada es un modelo 

y un resultado, el indagador genera una respuesta global o hipótesis en relación a 

un fenómeno, transcurso, hecho o relación que se usan en un contexto fijo desde 

el punto de vista de varios colaboradores. Por supuesto, al darse la teoría se 

elaboran hipótesis y variable o definiciones que la conforman y una figura o muestra 

visual, los autores que fundamentan este acercamiento sostenible que las teorías 

deben apoyarse o prevenir de información recolectada en el contexto cotidiano, la 

actual teoría se contrapone con la literatura anterior y es catalogada sustancial o 

de categoría mediana por que se genera un entorno específico. 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización apriorística 

Tabla 1 

Matriz de Categorización Apriorística 
 

N° Categoría Subcategoría Criterio 1 Criterio 2 

 
 

1 

 
 
 
 

2 

 
Derechos 
fundamentales 
constitucionales 
(Lovaton, 2016) 

 

Tratados 
internacionales de 
los derechos 
humanos 

 
Dignidad humana 

(Garmendia 2011) 

 

Tutela de 
Derechos 
Humanos 
(Montoya y Feijoo, 
2015) 

 
Principios 

constitucionales 
(Mejía et al. 2016) 

 
Garantías 
procesales en la 
Corte 
Interamericana de 
los Derechos 

 
Garantías 
constitucionales 
(Pérez (2015) 

 
Prorrogativa del 
juez constitucional 
frente a la 
convención de los 
derechos humanos 
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3 

(Fajardo, 2015) 

 

Bloque de 
convencionalidad 
(Prado 2018) 

 

Efectos conexos del 
control de 
convencionalidad 
(Trucco, 2012) 

Humanos 
(Astudillo 2019) 

 
Carácter difuso 
dentro del control 
de 
convencionalidad 
(Colectivo Equis y 
la Red Mexicana de 
jueces y juezas por 
la impartición de 
justicia con 
perspectiva de 

                                                                                       género 2014)  

(Gutiérrez, 2014) 

Convenio 
Americano de 
los Derechos 
Humanos como 
parámetro del 
control de 
convencionalid 
ad (Gonzales. 
2014) 

 

3.3 Escenario de estudio 

En la presente investigación se realizará su escenario de estudio en el Tribunal 

Constitucional, Poder Judicial, Congreso y estudios jurídicos. Para estos estudios 

se hará presente las fuentes bibliográficas de libros, revistas, fuentes electrónicas, 

doctrinas, normas y jurisprudencias a nivel internacional y nacional. 

 
3.4. Participantes 

Orozco (2016) citó a Rodríguez (1996) donde refiere que estos ayudan a un mejor 

desempeño de la investigación, porque determinan la lógica de la justificación, el 

investigado se convierte en un tercero cuando se trata de roles, es como un 

mediador, pero los participantes son como la esencia de la investigación, a ellos se 

les pregunta, se les solicitará la información y de ello dependerá el resultado de 

nuestro trabajo. 

 
Tabla N° 2 

Tabla de Participantes 
 

 
Nombres y Apellidos 

 

Profesión 
 

Cargo 



13  

Dra. Susana Castañeda 
Otsu 

 
 

Tito Sierra Contreras 

Nancy López Domínguez 

Narciso Sotelo Cabello 

Jueza suprema provisional 

de la Sala Penal Transitoria 

de la Corte Suprema 

 
Docente universitario 
constitucional 

 
Municipalidad de Lima 

 
 

Municipalidad de San Juan 
de Lurigancho 

 
Magistrado 

 
 
Docente Constitucional 

 
 

Teniente Gobernador 
Provincial de Lima 

 
Subprefecto Distrital 
San Juan de 
Lurigancho en 
Dirección General de 
Gobierno Interior - 
DGIN 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Hernández et al (2014) Comenzando desde la relevancia que tiene la totalidad de 

la indagación se da que los productos reflejan una situación de un acto verdadero, 

comenzamos a expresar una parte de las maniobras ejercidas con el objetivo de 

demostrar la imparcialidad de la información en investigación de los sucesos, se 

instruye a los alumnos usar técnicas que faciliten la investigación cualitativa entre 

ellos las similitud, repetición y cortar, diferenciar y separar según su clasificación y 

por último los conceptos que son locales. 

 
Hernández et al (2018) en el cualitativo se podría decir que existe varios 

instrumentos como es el grupo de enfoque, entrevistas, pero el verdadero 

instrumento de recolección de datos en el cualitativo es el investigador, dado que 

es un recolector de datos, será quien observa, el que hace las entrevistas, el que 

se fija de todos los documentos, el que hace las sesiones y mucho más, ya como 

instrumentos auxiliares se puede acceder a lo que es entrevistas, materiales, etc. 

 
3.6. Procedimiento 

Hernández et al (2018) comenzamos planteando el tema de la problemática de la 

investigación, en este caso se empieza a través de sencillo procedimiento, 

empezando por una reseña central de nuestro estudio y lo que consideramos que 

se parece a ello o se relaciona, de acuerdo a la literatura y a la experiencia de uno 

y se va modificando de acuerdo a los datos evaluados en el camino. 
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3.7 Rigor Científico 

3.7.1 Dependencia 

Hernández et al (2018) cuando hablamos de dependencia se dice que es conocida 

como la confiabilidad cualitativa, ya que estabiliza la investigación dejando 

resultados equivalentes, entre ello deja dos clases la cual es la interna que refiere 

que distintas personas llegan a generar los mismos datos y la otra es externa que 

distintas personas, con mismas categorías, mismo periodo y lugar, pero cada quien 

realiza su propia investigación o recopilación o propios datos. 

3.7.2 Credibilidad 

Hernández et al (2018) refiere que cuando se habla de credibilidad es conocida 

también como máxima validez a ello se dice que el investigador capta lo que sus 

participantes han experimentado referido al planteamiento de problema, a ello se 

ve que el investigador debe ser capaz de comunicar pensamiento, lenguaje, punto 

de vista y emociones para ello se recomienda que el investigador no afecte la 

claridad de los datos que recopiló, también tener consideración y suma importancia 

con aquellas ideas que son diferentes al de nosotros, ser buscador de diferentes 

tipos de evidencias de forma equitativa. 

3.7.3 Transferencia (aplicabilidad de resultados) 

Hernández et al (2018) como transferencia que también es conocida como la 

aplicabilidad de resultados, tiene como esencia el traslado, es una forma de 

transferir pautas para generar una idea principal de problema que se lleva y a la 

vez nos ayuda a buscar soluciones para otros ambientes, esto ayuda que el 

investigador a futuro pueda contar con diversos elementos que ayuden a la 

investigación, mientras más diversos son y haya más resultados se emergerá más 

casos. 

3.7.4 Confirmación 

Hernández et al (2018) tiene como confirmación recolectar datos y explicar la lógica 

que se utilizó para poder traducirlo, entre ellos está el chequeo que se hace con los 
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participantes, la auditoria y entre otros ayudar a dar información sobre la 

confirmación. 

3.8. Método de análisis de datos 

Muñoz y Sahagún (2017) se llama así al conjunto de programas informáticos que 

son una ayuda importante para la investigación cualitativa, esto ha surgido durante 

años y hasta la fecha se sigue utilizando dado que también ha evolucionado sus 

características y sus funciones, todo esto ha hecho que ahora se pueda utilizar 

nuestras palabras de Anselm Strauss esto estará en el prefacio del manual de 

ATLAS. Ti, se puede decir que nos brinda facilidad, para ello debemos de tener 

presente que antes de realizar esta investigación debemos de tener en cuenta de 

que queremos hacer, así como debemos de hacerlo, mejor dicho, primero 

deberíamos tener en cuenta el diseño de investigación para después escoger el 

software. 

3.9 Aspectos Éticos 

Noblega et al (2019) nos expresan que cuando hablamos de ética debemos de 

tener en cuenta el cuidado que se debe generar en la elección del grupo dado que 

se va a realizar para el estudio, así como cuando escogemos a nuestros 

participantes, o los procedimientos que llevaremos a cabo con los participantes, 

todas las elecciones tomadas como el proceso, el planteamiento de problema, el 

diseño y el resultado de la investigación. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

A continuación, Se abordo los resultados recabados mediante las entrevistas que 

se realizaron a los especialistas de la materia constitucional, los cuales fueron 

divididos en tres categorías, cada uno de ello teniendo un vínculo con los objetivos 

de esta investigación, para luego siendo decodificadas y organizadas por el 

programa ATLAS TI. 

Figura N° 1 

Categoría 1: Derechos fundamentales constitucionales 

De la figura numero 1 podemos inferir dentro del control de convencionalidad en 

materia de derechos humanos y la decisión del juez favorable a la persona, vamos 

a encontrar los derechos fundamentales constitucionales que son derechos que 

fueron parte de la convención americana de derechos humanos y actualmente se 

encuentran positivizados en nuestra constitución política del Perú ya que estos 

buscan la protección del fin supremo de todo estado que es la persona es por ello 

que para su tutela se genera la armonía de lo que es la normativa constitucional y 

la normativa internacional de derechos humanos, esto es lo que todo estado que 

está suscrito a los estados internacionales haciendo que se respete la 

convencionalidad de sus normas emitidas, adoptando sus acciones y la normativa 

de conformidad con la convención americana. 

Figura N° 2 

Categoría 2: Tratados internacionales de los derechos humanos 
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La convencionalidad de materia de Derechos Humanos y la decisión favorable a la 

persona tiene como instrumento los tratados internacionales estos producen los 

límites de los cuales se guiarán y respetaran los Estados suscritos a estos tratados 

tienen el fin de que se protejan los derechos humanos en los casos que no se 

cumplan con la convencionalidad generan una discrepancia entre las normas 

internas e internacionales teniendo que preferir las normas internacionales que más 

favorezcan a la persona está medida será aplicada por el juez en el caso que la 

norma nacional no cumpla con la convencionalidad siendo reemplazada también 

se hará uso de esta la Corte Interamericana Derechos Humanos cumpliendo con 

su labor de supervisar que las normas nacionales cumplan con la convencionalidad. 

Figura N°3 

Categoría 3: Bloque de convencionalidad 
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En la figura tres observamos que el control de convencionalidad en materia de 

derechos humanos y la decisión favorable a la persona dentro de esta vemos que 

se puede un conjunto de convenios como lo son la convención americana derechos 

humanos la convención Interamericana sobre la desaparición de personas 

convención americana sobre la tortura, etc. Los cuales generan este instrumento 

llamado bloque de convencionalidad el cual es empleado tanto por el juez ordinario 

como por el órgano internacional qué es la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos el cual se encarga de verificar de que se cumpla con la convencionalidad 

en los Estados suscritos a los tratados internacionales, también tendrá que ser 

considerado es este bloque de convencionalidad para el poder el poder ejecutivo y 

el poder legislativo, al momento de generar nuevas normativas para que estás no 

transgredan dichos tratados internacionales. 

Figura N°4 

Mapa de Red General 

La figura N° 4, visualizamos el mapa de red general, donde se puede evidenciar 

todas las ideas rescatadas mediante el programa Atlas ti, con las entrevistas que 

se realizó a cada uno de los especialistas. 



19 

Figura N° 5 

Nube de Palabras (descripción) 

En la nube de palabras se visualiza el resultado del programa ATLAS TI, donde se 

enfocará en palabras gigantes las cuales han sido más mencionadas por los 

entrevistado y las pequeñas serán las pocas mencionadas, a ello se puede notar 

que son las palabras más relevantes a nuestro tema de investigación. 

El entrevistado T.S.C., indico que al existir un estado, este tiene que ir a la 

par de los tratados internacionales a los cuales estamos suscritos para generar una 

armonización entre la norma nacional e internacional que viene a ser los derechos 

fundamentales, tal resultado en busca de sobreguarda la dignidad de la persona 

humana, esto coincide con Lovaton (2016), Nos dice que la búsqueda de la 

protección de los derechos fundamentales no solo está ligada al derecho interno si 

no también el internacional expendiendo así la tutela de los derechos de la persona, 

que coinciden con Olano (2016) nos manifiesta que el estado el cual se rige bajo la 

supremacía constitucional y la ley en su gestión tiene como fin tutelar los derechos 

de la persona ante las vulneraciones tanto de poderes públicos o privados. 

El especialista N.S.C., nos manifestó que el juez aplica las normas 

nacionales con el criterio de que estos fueron desarrollados bajo los estándares de 

los tratados internacionales a los que nuestro país se encuentra suscrito, que 

coinciden con Alvites (2017) nos indicó que los tratados internacionales en caso 

de derechos humanos apoyan a complementar y expandir los alcances de las 
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normas constitucionales con el concepto de un bloque de convencional, 

especificando así los deberes que tiene el estado suscrito a estos tratados 

internacionales, que coincide con Montoya y Feijoo (2015) mencionaron que los 

estados suscritos a estos tratados internacionales, estos están en la obligación de 

desarrollar el concepto, respetar y proteger estos derechos humanos y también 

buscan la manera de simplificar el disfrute de estos derechos a las personas. 

La especialista N.L.D., indico, de que con el control de convencional se va a 

garantizar el cumplimiento de los convenios de los que somos parte, regulando así 

que las normas jurídicas respetan los límites de los tratados internacionales, esto 

coincide con Corderio (2015) nos manifiesta que así como la constitución de cada 

estado tiene un conjunto de normas que obedecen a su supremacía de igual forma 

los derechos internacionales posee un conjunto de herramientas que se 

denominado bloque de convencionalidad, esto se relaciona con lo que Castañeda 

(2014) donde nos indicó que el deber del control de convencionalidad se ha 

expendido de tal manera que está a llegado a todos los órganos estatales, los 

cuales siguen las herramientas internacionales que se contiene en el bloque de 

convencionalidad. 

La especialista S. C. O., indico, que la corte interamericana obliga al juez a 

preferir la norma internacional por encima de la interna cuando se genere un 

conflicto, demás agrega que no es necesario que se produzca un conflicto para que 

se aplique la convencionalidad si no que este es empleado como una herramienta 

complementaria por lo que el juez tiene que respetar y desarrollar ambas .Esto se 

relaciona con Bustillo (s.f.) manifestó que el juez tiene la tarea de emplear el control 

de convencionalidad empleando las normas constitucionales en armonía con los 

tratados internacionales esta actividad que el juez desarrollo la denominada control 

difuso de convencionalidad ya que es empleado por el juez pero empleando los 

tratados internacionales y la jurisprudencia convencional, también podemos 

relacionarlo con Gutiérrez (2014) nos indicó que la totalidad de los jueces se 

encuentran aptos para aplicar el control de convencionalidad y opinar cuando una 

norma de menor rango agrede contra una norma superior, en los temas que afecte 

a las personas. 
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V. CONCLUSIONES

1. Se concluye que, el control de convencionalidad en materia de derechos

humanos y la decisión favorable a la persona, si favorece a una mejor tutela de

los derechos de la persona dado que este obliga a que se respeten los tratados

internacionales a los cuales se encuentran suscritos los estados en busca de

que no se vean vulnerados los derechos de las personas.

2. Se constata, que los derechos fundamentales constitucionales son aquellos

derechos que se encontraban contenidos en la Convención de Americana

Derechos Humanos los cuales por su relevancia para una mejor protección hacia

cualquier vulneración que se le podía generar a la persona. Es por esto que la

Constitución Política del Perú las a positivizado en el artículo 2 en sus 24 incisos

y en el artículo 3 la cual nos señala que dentro esta misma constitución

encontraremos más derechos fundamentales.

3. Se concluyo que, los aportes que genera los Tratados Internacionales y los

convenios internaciones son establecer que se dé una especie de parámetros

donde las normas y las distintas entidades públicas no pueden transgredir los

derechos de las personas las cuales se encuentran reconocidas dentro de estos.

Con lo que se genera un bloque de convencionalidad instrumentos que apoyaran

a la labor que tendrá el juez al momento de emplear el control de

convencionalidad.

4. Se identifico que, el bloque de convencionalidad es un conjunto de tratados,

convenios internacionales a los cuales se han suscrito los estados, siendo un

conjunto de herramientas que tendrá el juez al momento de aplicar el control de

convencionalidad en caso específicos y también la Corte Interamericana de

Derechos Humanos para verificar la convencionalidad de las normas emanadas

por estos estados suscrito.
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VI. RECOMENDACIONES

Se recomienda que se profundice más en lo que es esta herramienta generada para 

el juez para hacer que se respete los derechos de la personas, dado que este 

control de convencionalidad, lo que busca es no vulnerar la supremacía 

constitucional, por lo contrario, se está dando como un instrumento o medida 

complementaria para optimizar o potenciar, el alcance de nuestras normas 

constitucionales a lo que se refiere tutelar los derechos de la personas, en los 

distintos casos que se pueda apreciar, en el caso que una entidad vulnere los 

derechos a una persona, o que el poder ejecutivo como el poder legislativo emita 

una legislación que trasgrede a la persona, ya que toda norma emitida o generada 

debe de ir acorde a los tratados internacionales, a lo cual nuestro país se han 

suscrito de forma voluntaria. 

Se recomiendan tomar como modelo los derechos fundamentales al 

momento de emitir normativas dado que estos derechos fundamentales 

constitucionales son los derechos humanos que, ante sus relevancias, nuestro país 

en una especie de armonía tanto nacional como internacional la sustrajo para 

positivizarlas para establecerlas como los derechos fundamentales que lo buscan 

es cumplir con el fin supremo de todo estado que es proteger a la persona. 

Se recomienda tener presente a los señores legisladores, tener en gran 

consideración estos tratados internacionales en los cuales nos encontramos 

suscrito, dado que de generarse una normativa la cual no tengan cierto grado de 

convencionalidad o en los peores de los casos que contravengan con la 

convencionalidad esta tendrá que ser teniendo los casos reemplazada o eliminada 

por el control de convencionalidad siempre en favor de la protección de los 

derechos de la persona y del respeto a estos tratados ya mencionados. 

Se recomienda que los jueces tengan capacitaciones sobre lo que viene ser 

este conjunto de convenios internacionales, ya que este es el instrumento, la 

herramienta, mediante la cual, el juez va a tener que guiar poniendo en ciertos 

grados una comparación entre las normas nacionales e internacionales para tomas 

la decisión más favorable a la persona. 
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